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En memorial que antecede, la parte demandante confiere poder al doctor TULIO 
ORJUELA PINILLA por lo cual se procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 75 del C.G.P., reconociéndole personería jurídica para actuar y 
entendiéndose según lo preceptuado en el artículo 76 del C.G.P. que el poder 
conferido al abogado FRANK EDUIN HERNANDEZ MEJIA se encuentra 
terminado.  
 
Por lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER COMO TERMINADO el poder conferido al abogado FRANK 
EDUIN HERNANDEZ MEJIA de conformidad con lo anotado en la parte 
considerativa de esta providencia.   
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al doctor TULIO 
ORJUELA PINILLA, identificado con la C.C. No. 7.511.589, T.P. No. 95.618 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,  
 
  

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 125 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     17 de noviembre de 2021 
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